


Desde la perspectiva del Recurso Hídrico, en especial desde el punto de vista del
Riesgo Hídrico, existen herramientas importantes a considerar en la planificación
del territorio.

• Línea de Ribera de un cuerpo o curso de agua, la
cual delimita el dominio Público Hídrico del
dominio Privado.

• Zonas de riesgo frente a inundaciones,
aluviones y crecidas, sobre las cuales es necesario
demarcar zonas de reserva, vedas o limitaciones de
uso.



Mecanismos para deslinde de la Línea de Ribera 
Provincia de Río Negro

El deslinde entre el dominio público hídrico y el privado, se realiza siguiendo los
lineamientos establecidos en el Decreto Nº 1058 reglamentario del Artículo 16º, inc. g) e
i) del Código de Aguas.

Las operaciones de definición y demarcación en el terreno y en cartografía catastral de la línea de 
ribera fluvial, lacustre y marítima pueden ser instadas y cumplidas de cualquiera de los siguientes 
modos:
• Por decisión del poder ejecutivo - Deslinde Administrativo.

• Por cualquier particular interesado que tenga derecho o intereses legítimos en que se
practiquen las operaciones. Deslinde Particular.

• Por un juez competente en juicio de mensura o deslinde.



Instrucciones Especiales de Mensura  IEM.
Resolución DPA Nº 2540-08

Según lo prevé la Resolución Nº 2540/08, para los
casos en que resulte competente el Organismo en el
visado de los planos de mensura, con carácter previo
al inicio de las tareas de campo y del respectivo
trámite ante Catastro, los profesionales intervinientes
deberán solicitar ante el DPA las respectivas
instrucciones especiales de mensura, a los fines de la
posterior fijación de la línea de ribera y conexas.



Recepción  de la Solicitud de IEM

Ubicación Geográfica 

Recopilación de Información

Confección de las IEM

Análisis y control del Plano presentado 

Confección del acto administrativo 
aprobando el Límite
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SIRECDeslinde Particular



Deslinde Administrativo – Res. Catastro Nº 088-07 

Designación de profesional actuante

Solicitud de Instrucciones de 
Mensura Catastro

Solicitud de Instrucciones de 
Mensura DPA

Publicación de Edictos y Citaciones

Relevamiento de Campo – Acta de 
inicio y finalización de los trabajos
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2

3

4
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6 Confección de Plano

Dictado del Acto administrativo 
Aprobando la Línea de Ribera

Registración del Plano de 
Mensura y Anotaciones 

correspondientes en folios 
parcelarios

Notificación remitiendo copia 
de plano a cada propietario 

involucrado
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Curso de Agua

Forma y dimensiones 
previo al deslinde de LR

Antecedente

Curso de Agua

LR coincide con el 
límite antecedente

CASO I

Curso de Agua

Parte de la parcela 
antecedente está por 

debajo de la LR 

CASO II

Curso de Agua

CASO III

LR

LR

LR

La LR pasa por fuera de 
los límites de la parcela 

antecedente.

Mensura de una parcela SIN LR definida en plano antecedente



Curso de Agua

Forma y dimensiones 
previo al deslinde de LR

Antecedente

Curso de Agua

Parte de la parcela 
antecedente está por 

debajo de la LR 

CASO II

LR

Antecedente





Curso de Agua

Forma y dimensiones 
previo al deslinde de LR

Antecedente

Curso de Agua

Parte de la parcela 
antecedente está por 

debajo de la LR 

CASO II

LR

Solicitud de Permiso de Uso 
Dominio Público Hídrico



Plano de Mensura DPH

Solicitud de Permiso de Uso Dominio Público Hídrico



Permiso de Uso Dominio Público Hídrico



Curso de Agua

Forma y dimensiones 
previo al deslinde de LR

Antecedente

Curso de Agua

CASO III

LR

La LR pasa por fuera de 
los límites de la parcela 

antecedente.

¿Qué pasa con lo que queda entre la línea 
de ribera y el límite según antecedentes?

¿El inmueble deja de tener
condición de ribereño?

¿se puede hablar de
acrecentamiento según alguna de
las modalidades prevista en el
código, como por ejemplo aluvión?

O simplemente se podría
considera que la diferencia en más
(+) surge de la determinación de
la línea de ribera.





¿Qué pasa con lo que queda entre la línea 
de ribera y el límite según antecedentes?



Curso de Agua

Forma y dimensiones 
de la parcela con LR 

definida

Antecedente

Curso de Agua

No hubo cambios en la 
posición de la LR.

CASO I

Curso de Agua

Hubo cambios en la 
posición de la LR. 

Ejemplo: erosión de 
márgenes.

CASO II

Curso de Agua

CASO III

LR = LR

LR

LR
LR LR

LR

Hubo cambios en la 
posición de la LR. Ejemplos: 
Aluvión - Relleno Artificial.

Mensura de una parcela CON LR definida en plano antecedente



¿Qué pasa con el visado en cursos y/o 

cuerpos de agua en los que aún no se 

ha determinado la LR?



…. cumplo en informar que la parcela de referencia linda con el Arroyo Valcheta, sobre el
cual aún no se han realizado los estudios técnicos correspondientes que permitan establece
el promedio de las máximas crecidas ordinarias que define la línea de ribera.

Por lo tanto, el límite del inmueble con el Arroyo Valcheta se encuentra sujeto a la
determinación de la línea de ribera y conexas por parte del Departamento Provincial de
Aguas en virtud de las facultades que surgen del art. 16, inc. g) e i) del Código de Aguas (Ley
Q Nº 2952) y normas concordantes y reglamentarias.



En el apartado notas del plano deberá constar lo siguiente:

▪ El propietario dejará expedito el paso a equipos y personal del Departamento Provincial
de Aguas para la ejecución de tareas sobre márgenes y cauce, a los efectos de realizar
acciones de defensa de costas y sistematización de cauce.

▪ El límite del inmueble con el Arroyo Valcheta se encuentra sujeto a la determinación de la
línea de ribera y conexas por parte del Departamento Provincial de Aguas en virtud de las
facultades que surgen del art. 16, inc. g) e i) del Código de Aguas (Ley Q Nº 2952) y
normas concordantes y reglamentarias. Atento al carácter declarativo de dicha
determinación, los actuales propietarios y/o los sucesores universales o particulares de
toda o parte de la superficie, no tendrán derecho a reclamo alguno en caso que toda o
parte de la superficie resulte comprendida dentro del dominio público o afectada por
alguna restricción al dominio. En caso de infringirse las normas del Código de Aguas (Ley
Q Nº 2952), el Departamento Provincial de Aguas podrá instruir las correspondientes
actuaciones conforme el procedimiento previsto en el decreto Q N° 1923/1996. La
presente nota deberá constar en las respectivas escrituras traslativas de dominio.





Desde la perspectiva del Recurso Hídrico, en especial desde el punto de vista del
Riesgo Hídrico, existen herramientas importantes a considerar en la planificación
del territorio.

• Línea de Ribera de un cuerpo o curso de agua, la
cual delimita el dominio Público Hídrico del
dominio Privado.

• Zonas de riesgo frente a inundaciones,
aluviones y crecidas, sobre las cuales es necesario
demarcar zonas de reserva, vedas o limitaciones de
uso.



CONFIGURACIÓN DEL RIESGO

La AMENAZA hace
referencia a un peligro
latente:
• Incendio
• Inundaciones
• Tormenta severas
• Sequias

La VULNERABILIDAD es la
predisposición o susceptibilidad
que tiene una comunidad de ser
afectada en caso que una
amenaza se manifieste.

El RIESGO se compone de la
amenaza de que un evento
suceda y la vulnerabilidad
de los residentes de ese
territorio.

Potenciada por el 
Cambio Climático

Acción: Adaptación 
al Cambio Climático

Objetivo: Mitigación del 
Riesgo



Art. 16: El Departamento Provincial de

Aguas, como autoridad de aplicación

del presente Código, tendrá a su cargo,

a los fines de proveer en todo lo

relativo a la tutela, gobierno,

administración y policía de los

recursos hídricos provinciales, así

como la regulación de sus uso y goce y

la prevención contra sus efectos

nocivos, tendrá las siguientes

funciones y deberes:

CODIGO DE AGUAS LEY 2952



Inc. i) Prevenir emergencias hídricas y sus efectos nocivos,

delimitando zonas de riesgo frente a inundaciones,

aluviones y crecidas; demarcando zonas de reserva, vedas

o limitaciones de uso; instalando mecanismos de alerta y

categorizando las áreas, según los riesgos que la misma

presente.

CODIGO DE AGUAS LEY 2952



Mapa de Inundación por crecidas







Artículo 2º.- Definir como “zona de
amortiguación de mareas
extraordinarias” (ZAME) a la franja
ocupada por los médanos costeros
contiguos a la línea de ribera (pie de
médano). Dicha franja de carácter
privado está sujeta a restricciones de
uso. Cualquier tipo de construcción,
colocación de rellenos, gaviones,
contenciones o elementos que
modifiquen la topografía natural del
frente de médanos, así como también
la realización de terraplenes, muros
de contención u otros trabajos que
modifiquen las pendientes naturales
del terreno, deberá contar

Artículo 3º.- Definir como “área de
protección de retroceso de
acantilado” (APRA) a una franja que
varía (dependiendo de la tasa de
retroceso de los acantilados) entre 50
y 100 m de ancho contando desde la
línea de ribera (píe de acantilado).
Dicha franja de carácter privado está
sujeta a restricciones de uso que
permitan contemplar el retroceso del
acantilado y evitar su potencial
aceleración. Cualquier tipo de
construcción, colocación de
rellenos, muros de contención u
otros trabajos que modifiquen las
pendientes naturales del terreno,
deberá contar con la debida
autorización administrativa.



Recepción  de la Solicitud

Ubicación Geográfica 

Recopilación de Información

Emisión del Certificado

1

2

3

4

SIRECCertificado de Factibilidad de Ubicación

La parcela se encuentra:
• En zona de evacuación de crecidas
• En zona de riesgo aluvional
• En zona de inundación 
• Fuera de zona de riesgo hídrico para 

determinada recurrencias.



Casos de Aplicación



Caso “Balneario Comunal Fuerte San Javier”  

San Javier– Río Negro 



Ubicación Geográfica

San Javier

Balneario 

Municipal

Caso - Balneario San Javier



Parcela Origen 

No cuenta con determinación de línea de ribera

Caso - Balneario San Javier



Deslinde Administrativo de Línea de Ribera

A pedido del comisionado de fomento el DPA inicia el tramite 

Línea de Ribera

Caso - Balneario San Javier



Permiso de Uso de DPH

Definida la LR el comisionado de fomento de San Javier solicita al DPA el 

permiso de uso 

Permiso de Uso 

SDPH

Caso - Balneario San Javier



Acceso a la Costa

Para acceder al sector de balneario se tramitó la expropiación de un camino en el marco 

de la Ley de Acceso a las Costas con fines recreativos. 

Sector expropiado 

con destino a Calle

Caso - Balneario San Javier



Balneario Comunal 

Fuerte San Javier

Caso - Balneario San Javier



Balneario Municipal 

Fuerte San Javier

Caso - Balneario San Javier



Caso - Balneario San Javier



Caso “ARRONDO COSTANZO c/CAVERZAN, 

s/REIVINDICACION (Ordinario) s/ 

CASACION” (Expte. Nº 27711/15-STJ)) 

Luis Beltrán – Río Negro 



Los demandantes -Constanzo- interpusieron demanda de reivindicación sosteniendo

que el inmueble tiene una superficie de 63 hectáreas, de las cuales 43 hectáreas y

fracción resultan del título y las restantes aproximadamente 21 hectáreas, linderas

del río, les pertenecen como accesorias de ese inmueble, adquiridas de pleno derecho

por aluvión, en los términos del art. 2752 y ccdtes. del Código Civil.

Los demandados -Caverzán- esgrimieron

que la parte actora no invoca ni acredita

que se haya generado un acrecimiento

por aluvión de 21 hectáreas, y en defensa

de su ocupación traen al proceso como

pretendido título un certificado extendido

por el Director General de Tierras y

Colonización de la provincia que reconoce

al señor Eduardo David Caverzán el

carácter de ocupante de un “sobrante

fiscal”.

Origen de la Demanda



“ARRONDO COSTANZO c/CAVERZAN, s/REIVINDICACION (Ordinario) 

s/ CASACION” (Expte. Nº 27711/15-STJ)) 

Antecedentes Catastrales

Arrondo Costanzo

Propiedad Arrondo Costanzo

Sector pretendido como Aluvión



Antecedentes Catastrales

Caverzan

Parte de la Propiedad Arrondo 

Costanzo

Sector Mensurado como Fiscal por 

Caverzan



Las Sentencias

Primera Instancia hizo lugar a la demanda de reivindicación respecto de la extensión

de aproximadamente 21 hectáreas adquiridas por accesión por aluvión.

El fallo fue apelado y la Cámara confirmó el fallo de Primera instancia.

Contra dicha decisión Caverzán vienen en recurso de casación, en la cual se resuelve:

(…) dado que las tierras aquí en conflicto han sido definidas como “aluvionales” en

los términos del art. 2572 C.C. -actual 1959 CCyC.-, resulta insoslayable considerar

que la línea de ribera es la que señala el límite o separación entre el dominio público

natural -en el caso, hídrico- y el dominio privado; esto es, la propiedad ribereña

particular. De allí que, sin su previa determinación, resulta jurídicamente imposible

conocer si la superficie sometida a reivindicación -o parte de ella- pertenece (o no) al

dominio público del Estado; en virtud de lo preceptuado por el art. 2340, inc. 4* del

C.C. -actual 235, inc. c) CCyC.-



Caso Terraplén Viedma

Río Negro 



Crecida año 1992

Carmen de Patagones

Viedma

Defensa Contra 

Inundaciones

Sectores por 

dónde ingresó el 

agua



Reconstrucción Defensa

Tramo defensa 

consolidada

Tramo defensa 

reconstruido



Año 2014 Apertura ilegal de la defensa

Apertura Defensa



Apertura ilegal de la defensa



Solicitud de visado plano de fraccionamiento.

Mensura Pretendida

La traza de la 

defensa propuesta 

se cae al Río!Calle posible solo 

en un plano



Mensura Particular con Fraccionamiento



Línea de Ribera – Visado del plano de mensura 

Resolución DPA Nº 641-12 (Fija a Línea de Ribera en el tramo) 

Resolución DPA Nº 742-16 (Aprobando LR en plano de mensura) 



Caso “CASAS”

Línea de Ribera – Visado del plano de mensura 
Resolución DPA Nº 604-16 (Servidumbre de paso) 



Defensa – Paseo Costanero

Reconstrucción 

DefensaVereda – Paseo 

Costero



Casos Choele Choel – Valle Medio 

del Río Negro. 





Isla Porá





Náutico Choel Choel













Muchas Gracias!!


